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¿Cómo se realiza el proceso de otorgamiento del círculo infantil?

En todos los municipios donde exista círculo infantil funciona una Comisión de Otorgamiento
que preside de manera indelegable el Director Municipal de Educación y cuenta entre sus
miembros con funcionarios designados de la Dirección Municipal de Educación la Federación
de Mujeres Cubanas (FMC), la Central de Trabajadores de Cuba (CTC) y la Dirección de
Trabajo y Seguridad Social.

 Son invitados a participar en el caso de comunidades rurales una representación de la
Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP). A nivel provincial se crea una comisión
presidida por el Director Provincial de Educación con igual composición que tiene carácter
consultivo.
 El Consejo de Administración Municipal determina los sectores que requieren ser priorizados
en el otorgamiento, en correspondencia con las necesidades del desarrollo económico y social
del municipio, previa presentación por la Comisión de Otorgamiento del total de solicitudes
recibidas por sectores, año de vida, así como de las capacidades disponibles.
 Cuando se realice el otorgamiento de matrícula a la persona beneficiadas se le entrega la
boleta correspondiente y debe presentarse en el círculo infantil en un término de hasta cinco (5)
días hábiles posteriores a la fecha en que recibe la comunicación. De no presentarse pierde el
derecho a la matrícula. 
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